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REGIONAL 3 RV: PGA y PRE obra M83

Buenas tardes:
                            Adjunto documentación de Regional 3 Sector Obras, para ingreso.
A�e.
           Maribel Romero
            Reg.3

De: FERNANDO IRIGOYEN 
Enviado: jueves, 31 de marzo de 2022 17:09 
Para: MARIBEL ROMERO 
Asunto: RV: PGA y PRE obra M83
 

Para tramitar, saludos 

FERNANDO IRIGOYEN SILVERA 
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
DIVISION REGIONAL 3 – OBRAS POR CONTRATO 
COLON 401 – MELO – CERRO LARGO

TELEFONO: 46428017 - 099784483 

 

MARIBEL ROMERO

jue 31/3/2022 18:04

Para:MTOP - Mesa de Entrada Unificada <meu@mtop.gub.uy>;

 7 archivos adjuntos (3 MB)

PL-C02-18 Plan gestion ambiental Licitacion M83.pdf; Nota entrega PGA y PRE.pdf; Plan de Respuesta de emergencia en obra

ACCIDENTE.pdf; Plan de Respuesta de emergencia en obra CONDICIONES CLIMATICAS.pdf; Plan de Respuesta de emergencia en obra

DERRAMES.pdf; Plan de Respuesta de emergencia en obra INCENDIO.pdf; Elevación PGA - PRE M83.pdf;
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www.mtop.gub.uy Tel. (+5982) 915 7933 
Rincón 575, Montevideo - Uruguay 

                                           Melo, 30 de marzo de 2021 
 
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

ORGANO DE CONTROL 

Contrato CVU   
Ing. José MARTUCCI 

 
Se eleva a los efectos que correspondan Plan de Gestión Ambiental – Plan de Respuesta a 

Emergencias: Licitación CVU M/83: “Mantenimiento por Niveles de Servicio de Ruta 44, tramo: 

Ruta 26 –  Ruta 6”, ejecutada por la empresa MELITER S.A. 

 
Sin otro particular saluda a Ud. muy atte. 
 
 

      
M.T.O.P. – D.N.V. 

 

Ing. Gustavo TETTAMANTI 

DIRECTOR DE OBRA 
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Tel. 2601 0980 – dirección: Av. Italia 6795 – Montevideo 

E-mail: meliter@meliter.com.uy 

SitioWeb: www.meliter.com.uy 

 

 

 

Sr. Director de Obra    

Dirección Nacional de Vialidad 

Ing.: Gustavo Tettamanti 

Presente: 

 

 

 

Ref.: Obra Licitación M/83 “Mantenimiento por Niveles 

de Servicio en Ruta 44, tramo: Ruta 26 – Ruta 6” 

30 de marzo de 2022 

   

  

 

PLAN DE GESTION AMBIENTAL y PLANES DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 

 

 

Por la presente se entrega Plan de Gestión Ambiental y Planes de respuesta ante emergencias de 

la obra de referencia, según el siguiente detalle: 

- PL-C02-18 Plan gestión ambiental Ampliación Licitación M-83 Versión 1 

- Plan de Respuesta de emergencia en obra ACCIDENTE 

- Plan de Respuesta de emergencia en obra CONDICIONES CLIMATICAS 

- Plan de Respuesta de emergencia en obra DERRAMES 

- Plan de Respuesta de emergencia en obra INCENDIO 

 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 

 

 

 

P/MELITER S.A.  ____________________ 

 Ing. Residente Carlos Pereyra  
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Primeros auxilios

Cualquier persona podra prestar primeros auxilios, sempre debera seguir lo establecido en dicho plan de 

emergencia de accidente.

Comunicacion del accidente

Nº de Versión: 03

El principal objetivo a la hora de presentar los primeros auxilios es la de evitar agravar como consecuencia de una 

actuación incorrecta las lesiones que presente la víctima. Para conseguir esto sólo haremos aquello de lo que estemos 

totalmente seguros

Generalidades:

PREA - Plan de Respuesta a Emergencia Accidentes Obra

Fecha Versión: 12/11/2019

PL - D01 - 04

Página 1 de 1

PLAN

Código: 

Comunicacion a servicio de emergencias (policia, caminera, bomberos, servicio medico) 

Capataz de Obra/Delegado de seguridad

Solicitar asistencia de los servicios de emergencia. Se designa como la persona encargada de realizar la 

comunicación directa con el Servicio de Emergencia, en orden de presencia o no en la obra, al Jefe a quien 

tendrá las facultades para evaluar el accidente y llamar al Servicio de Emergencia. Cuando se solicite el 

servicio de emergencia, se deberán dar los siguientes datos con la finalidd de facilitar la labor de los mismos: 

Lugar del accidente, estado de la persona (consciente o inconsciente), descripción general de las lesiones, 

datos del accidcentado (edad, sexo, trabajo que realizaba, etc)

En caso de accidente de tránsito

Si no hay heridos: llamar de forma inmediata al (2) 1994 a efectos de coordinar la denuncia del siniestro 

correspondiente.

Bomberos:Policia: 

Para brindar asistencia de primeros auxilios se disponde de botiquines y guias de primeros auxilios tanto en las 

instalaciones fijas como en las máquinas o vehículos

Herida de escasa entidad: Si el trabajador se ecuentra apto para continuar con sus tareas, será asistido con 

materiales del botiquín de primeros auxilios (raspones, cortes superficiales, etc).                   

Proceder previo a la llegada de la ayuda externa, al aislamiento del personal afectado, procurándose que sea 

en un lugar adecuado, libre de excesivo polvo, humedad y/ocondiciones atmósfericas desfavorables.

Lesión de mayores proporciones: se llamará inmediatamente a la ambulancia del Servicio de Emergencia 

Médica designado que se encuentra en la obra para emergencias médicas. Dependiendo del tipo y gravedad 

de la lesión, las personas que se encuentran en la obra y cuenten con conocimientos de Primeros auxilios 

(socorristas) le brindan asistencia al lesionado. En caso de que ninguno de los presentes posea los 

conocimientos necesarios es recomendado no realizar ninguna acción de auxilio.

Capataz de obra o Administrativo de obra

Acciones tomadas durante la emergencia/simulacro:

2

Caminera Emergencia Mèdica:

En caso de que un trabajador sufra cualquier tipo de accidente, se deberá asistir inmediatamente, para así 

minimizar las posibles consecuencias

Descripción de la Acción:
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Quítese las joyas o ropa ajustada para prevenir la inflamación que puede dar lugar a la muerte del tejido.

sintomas en caso de mordeduras de insectos o araña: enrojecimiento, dolor e hinchazón en el lugar de la 

picadura. 

Telefonos de importancia: B.S.E. * 1994, PORTO: * 76786, SURA: 0800 8120Dirección Nacional de Bomberos: 

104, Radio Patrulla 109.

Para todos los casos 911

Intercambiar los datos personales de ambos conductores: nombre competo, documento de identidad, domicilio, 

telèfono, dato del vehìculo, compañía aseguradora, nombre del titular del seguro

Si hay heridos: Brindar asistencia a las personas lesionadas. Llamar en forma inmediata a la policia. 

Quedarse en el lugar del accidente hasta que se presente la autoridad competente. Llamar de forma inmediata 

al seguro que corresponda a  efectos de coordinar la denuncia del siniestro. En caso de haber heridos de 

importancia, el BSE brindará asistencia 

No realizar arreglos personales o aceptar responsabiliad alguna ante terceros. 

En caso de mordida de insectos y viboras

Si la ayuda de emergencia no llega dentro de los 30 minutos, se recomienda envolver una venda 2-4 pulgadas 

por encima de la picadura para reducir el veneno. Asegúrese de que el vendaje no esté bien apretado para 

cortar el flujo de sangre, debe ser lo suficientemente suelto como para deslizar un dedo de la mano.

Lave el área afectada con agua y jabón

Aplique hielo o una compresa húmeda

Si necesita, tome un medicamento para el dolor de venta libre

Considere tomar remedios para la alergia en caso de hinchazón severa

Busque tratamiento médico en caso de no reducir el dolor he inchazon. 

Asistir a la persona rápidamente.

En  caso de mordeduras de serpientes: 

Lleve a la víctima a un lugar seguro. Podría ser posible que la serpiente se encuentre todavía en la zona y 

cause mayor daño.

Llame a Emergencias 911

Lave la mordedura con agua tibia y jabón

Si es posible, identifique la serpiente que causó la mordedura. No trate de atraparla. Si puede, tome fotografía 

de la serpiente para su identificación.

Mantenga a la persona inmovilizada tanto como sea posible. Demasiado movimiento se acelera la circulación 

sanguínea y empeora aún más los efectos del veneno.

No corte o chupe el área mordida. El corte puede causar la infección y chupar el veneno no hace ningún bien 

tampoco. No use torniquetes.

Mantenga el área de la mordedura por debajo del nivel del corazón.

Compruebe continuamente los signos vitales de la víctima
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Código: 

PL - D01 - 04

PREA - Plan de Respuesta a Emergencia - Condiciones 

Climáticas Adversas-obra

Nº de Versión: 03 Fecha Versión: 12/11/2019

Capataz 911Emergencia Médica (si se requiere)

Observaciones / Comentarios:

Todo accidente deberá quedar registrado en el libro de obra y en el Reporte de Simulacro/Emergencia detallando lo acontecido 

y las medidas a adoptar, realizando las acciones correctivas correspondientes.

N/A

Si se hacen tareas en alturas (andamios o similar) verificar que se tienen medidas para evitar 

caídas de personas o materiales,  en su defecto detener las tareas.

Acciones a tomar posterior a la emergencia:

Descripción de la Acción: Responsable:
Luego de la lluvia, se deben verificar los equipos, excavaciones y otros, de forma de que sean 

suficientemente seguras para trabajar. 
Capataz

Verificar los equipos/tareas que puedan incrementar el riesgo por quedar resbalosas, ejemplo 

escaleras, plataformas metálicas,  etc.
Capataz / Ingenieros

Capataz / Ingenieros

Comunicaciones a realizar:

Comunicación a realizar: Responsable:
Modo usado(Número de 

Tel /fax/Mail):

Observaciones - 

Comentarios:

Ante la observación de indicios de generación de vientos, retirar  las herramientas y almacenarlas en lugar seguro, 

para que no se proyecten como consecuencia de los mismos. Para el caso de materiales (portland) tapar los 

mismos con lona  y para residuos de asfalto tapar los tanques.

Aguarde hasta tanto se detengan los vientos,  pase la lluvia copiosa y se detenga la tormenta fuerte y se autorice la 

reanudación de tareas.

Página 1 de 1

Generalidades:

Las condiciones climáticas adversas generan peligros para la Seguridad y la Salud ocupacional que deben ser 

atendidos a través del presente plan.

Acciones tomadas durante la emergencia/simulacro:

Descripción de la Acción:

En caso de fuertes vientos, lluvias o tormentas

Suspender las tareas. Asegurar apagar toda la maquinaria y vehículos. Si la máquina estacionada representa un 

obstáculo para el tráfico asegurarla adoptando medidas de prevención (indicadores ópticos, cartelería, conos, etc). 

Verificar queden aseguradas en zonas niveladas de forma que no exista riesgo de volcamiento.

El personal trabajando afuera debe cubrirse los ojos, nariz y boca si se proyecta arena o polvo. En caso de lluvia 

deberá usar protección (equipo de lluvia, botas, etc)

En caso de ser posibles los materiales livianos deben ser chequeado, estibados en zona de resguardo de forma 

que no sean afectados por el viento.

En caso del personal en obra,  buscar resguardo en las estructuras previstas para tal fin. El personal dentro de los 

obradores deberá de buscar resguardo en las oficinas e instalaciones de obra más cercanas.

Para el personal que no este cerca y no pueda acceder al resguardo instalado, será necesario que se resguarden 

en los vehiculos disponibles en obra. 

Pocure desconectar los equipos conetcados, que puedan generar un riesgo de descarga, o puedan dejar de 

funcionar como consecuencia. 

PLAN
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Generalidades:

PLAN

PREA - Plan de Respuesta a Emergencia de Derrame de 

Sustancias Químicas- obra

Jefe de acciones a tomar

Código: 

PL - D01 - 04

Página 1 de 1Nº de Versión: 03 Fecha Versión: 12/11/2019

Capataz

Todo derrame debe ser gestionado priorizando la vida humana y minimizando el impacto en el medio ambiente. 

Se clasificara en derrame menor, cuando exista un derrame accidental, como pérdidas de mangueras, caída 

accidental de un envase en una cantidad menor a 50 lts. Pasado los 50 lts. Se considera derrame mayor.

Restringir el área de acceso (se colocara cintas de pare cercando el área) y ventilar la 

zona. Se mantendrá la señalización hasta la remoción profunda de modo de mantener 

alejado de cualquier agente iniciador de fuego.

Descripción de la Acción:

Brigada de emergencia

Personal designado en cada obra 

Suplente en caso de ausencia:

Delegado de Seguridad

Informar al Encargado.

Protegerse con los equipos de protección personal: antiparras, equipo antiácido, 

guantes de nitrilo y botas-zapatos por debajo del pantalón. En caso de emanación de 

gases y vapores se deben utilizar máscaras con filtros o equipos de respiración 

autónomas según aplique.

Tratar de detener la fuga si esto no pone en riesgo la integridad de las personas,

• Levantar los bidones caídos y taparlos correctamente;

• Mover el contenedor dañado para cambiar de posición la rotura;

• Si es posible trasegar el producto desde el recipiente dañado hacia otro.

Consultar Ficha de Datos de Seguridad del Producto.

Acciones tomadas durante la emergencia/simulacro:

Responsable:

Personal Involucrado

Retirar materiales y productos incompatibles, elimine fuentes de ignición si es un 

combustible.

Contener el derrame con los elementos de contención apropiados  (arena, mantas y/o 

medios absorbentes) evitando que el líquido alcance las alcantarillas y cursos de 

agua.  No utilizar aserrín o materiales combustibles para la contención.

Recoger el material residual en recipientes limpios e impermeables y etiquetándolos 

para su retiro y disposición final como residuo peligroso. 

Designar personal para limitar el derrame y contenerlo. Dar comunicacion a la 

Dirección Nacional de Bomberos de ser necesario, se dispondrán de Maquinaria y del 

material absorbente necesario para contener el derrame evitando que se disperse por 

áreas mayores o a conductos de drenaje pluviales, cloacas o cursos de agua.

Capataz de obra

Derrames Mayores  - Descripción de la Acción: Responsable:

Capataz de obra

En caso de derrames de productos inflamables, el persnal designado por el capataz se 

ocupará de: mantener alejadas las fuentes de ignición, y prohibirá fumar a todo el 

personal que se encuentre en alrededores, disponiendo una delimitación del área con 

un radio de 50 metros. Desviando el tráfico de automóviles y peatones.
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Comunicación a realizar: Responsable:
Modo usado(Número de 

Tel /fax/Mail):
Emergencia Médica (En caso de derrames 

mayores)
Capataz

Empresa: Nombre:

Limpieza del área.

911

Habilitar área afaectada. Capataz

Para la disposición final del material absorbente, si el derrame se produce sobre el 

terreno natural, proceder al retiro de la capa de suelo afectada y se reemplazara por 

las capas necesarias según el orden de los horizontes del suelo.

Posteriormente se dispondrá de la adecuada eliminación del suelo contaminado como 

producto peligroso, en área destinada para tal fin.

Personal Designado 

por el Capataz.

Responsable:

Observaciones - 

Comentarios:

N/A

Observaciones / Comentarios:

Toda contingencia deberá quedar registrado en el libro de obra y en el Reporte de Simulacro/Emergencia 

detallando lo acontecido y las medidas a adoptar, realizando las acciones correctivas correspondientes.

Brigada de Emergencia:

Documento de Identidad:

Acciones a tomar posterior a la emergencia:

Comunicaciones a realizar:

Descripción de la Acción:

Capataz de obra

Capataz de obra

Se delimitara el área afectada hasta no se solucione la situación, no pudiendo ingresar 

ninguna persona a el área, salvo el personal afectado a la tarea de contencion de 

derrame.

El bloqueo siempre se realizara contrario a la dirección del viento, siempre 

manteniendo a la Emergencia móvil junto al procedimiento a realizar por si se 

presentasen síntomas atribuibles a la inhalación de los vapores, contacto con el 

producto en piel o vista. Si se tuviera contacto con el producto se deberá desarropar a 

la persona de toda ropa contaminada y se lavara con agua y jabón en abundancia, 

además será atendida por el servicio de Emergencia.

Capataz de obra

Capataz de obra
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Una vez de dar el aviso de incendio y si la magnitud del mismo lo permite se 

procederá a su extinción mediante extinguidores portátiles. (NO utilizar agua) siempre 

y cuando no se exponga en riesgo su propia vida.

Jefe de Evacuación

Todo el personal

Descripción de la Acción:

1

Realizar el llamado de emergencia al 911. Informar de ubicación exacta del 

incidente.

Cuando una llamada es recibida por la Central de Operaciones o el Destacamento de 

Bomberos o Caminera estos disponen la salida de los medios más apropiados para 

evaluar el incidente y determinar la necesidad de activar otras acciones de respuesta.

Jefe de Evacuación

N/A

Responsable:

PLAN

PREA - Plan de Respuesta a Emergencia de Incendio - Obra

Fecha Versión: 12/11/2019 Página 1 de 1

Lugar Afectado:

Nº de Versión: 03

Código: 

PL - D01 - 04

Punto de Encuentro:

Patio del Obrador
Acciones tomadas durante la emergencia/simulacro:

Obra

Generalidades:

La única persona autorizada para dar la orden de evacuación será el  JEFE DE EVACUACIÓN o quien lo reemplace en su 

cargo. Los Sres. Directores y Empleados, se limitaran a acatar las instrucciones que se impartan por él. Cuando se escuche 

la señal de evacuación todos deben seguir las indicaciones del Jefe de Evacuación, salir por las rutas de evacuación hasta 

el punto de encuentro, y esperar allí hasta que se haya pasado lista, y se reciban las instrucciones del Jefe de Evacuación.

Jefe de Evacuación:

Capataz
Suplente en caso de ausencia:

Delegado de Seguridad

Cortar la energía.

Si se considera necesario una evacuación el Jefe de Evacuación procederá a dar el 

aviso de evacuación a todo el personal quienes evacuaran de forma ordenada a su 

personal al punto de encuentro, (Patio de OBRADORES). En caso de aplicar, evacuar 

toda persona por las vías de escape, según recorrido dispuesto, considerando la 

ubicación o características de la emergencia.

A los Sres. (as) funcionarios, comunicada la Orden de Evacuación: 
- Suspendan inmediatamente sus actividades. 

- Conserven la calma y salgan caminando. 

- Sigan atentamente las instrucciones del  JEFE DE EVACUACION.

Consideraciones:                                                                                            
Si existe humareda, trasladarse gateando hacia la ruta de evacuación.         Verifique 

la dirección del viento, siempre deberá estar hacia su espalda, de modo que el humo 

no estorbe su labor, ni sea un riesgo para usted.

Al ser evacuado mantenga el silencio. 

Nunca corra. 

Evite formar grupos muy numerosos. 

Jefe de Evacuación

Todo el personal

Todo el personal
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Ver Teléfonos de 

Emergencia

Personal InvolucradoFAMILIARES DEL PERSONAL N/A

Observaciones / Comentarios:
Los tiempos de respuesta son variables en función del lugar dónde se haya producido el siniestro, incluyendo los 

siguientes factores:

Descripción de la Acción: Responsable:

Todo el personal

Todo el personal

Todo el personal

Jefe de Evacuación

Aguardar la llegada de BOMBEROS.

Tomar las medidas necesarias para que los Equipos de emergencia ejecuten su labor 

sin obstáculos.

Al abandonar el sector, se dirigirá al sitio de reunión prefijado, (patio de 

contenedores). Una vez en EL PUNTO DE ENCUENTRO, permanezca en el. 

Observaciones - 

Comentarios:

Informar de ubicación 

exacta del incidente.

Comunicaciones a realizar:

Realizar el recuento de los grupos evacuados, la que deberá ser transmitida a los 

Bomberos como “situación satisfactoria” o “faltante de personas” si fuese necesario

AVISAR A FAMILIARES QUE ESTÁ A SALVO

Permanecer en el punto de encuentro para atención de primeros auxilios si aplica y para 

controlar el estado de los miembros que participan en la contingencia.

Todo el personal

Acciones a tomar posterior a la emergencia:

Todo el personal

Jefe de Evacuación

Comunicación a realizar:

Teléfono

Teléfono

Para habilitar un área que ha ocurrido un incendio el Jefe de Evacuación habilitará el área 

a retomar las tareas, si debió intervenir bomberos, se esperara el reporte de dicho Ente.

Tel: 911BOMBEROS

Responsable:
Modo usado(Número 

de Tel /fax/Mail)

Jefe de EvacuaciónEMERGENCIA MÉDICA

Jefe de Evacuación

Jefe de Evacuación

En caso de ser posible aislar o segregar del lugar materiales combustibles 
involucrados en el incidente y aquellos próximos.

Jefe de Evacuación

El Jefe de Evacuación decretará oficialmente el final de la misma cuando:

1)se haya extinguido totalmente el incendio en las instalaciones eléctricas.

2) los controles posteriores del lugar por bomberos aseguren que el peligro de un rebrote 

ha pasado,

3) El Jefe de Evacuación un informe preliminar del siniestro, incluyendo los medios y 

recursos empleados en la lucha contra la emergencia, indicando todas aquellas 

reposiciones que deban realizarse de acuerdo al Reporte de Emergencias.
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INSTRUCTIVO DE USO DE EXTINTORES:

1) Rompa el precinto (o seguro) de plástico que se 

encuentra en el gatillo (o palanca) del extintor y retire el 

seguro o chaveta.

2) Coloque el extintor a la altura de la cintura, 

apuntando la boquilla a la base del fuego.

3) Apriete el gatillo o la palanca que abre la válvula y 

dirija el contenido (polvo o CO2) a la base del fuego.

4) Realice pequeños giros de forma de abarcar todo el 

fuego. 
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1. INTRODUCCION Y OBJETIVO 

El presente plan establece un conjunto de actividades específicas, que permitirán una gestión 
eficiente del control de incidentes, minimizando la probabilidad que los mismos afecten a las 
personas, bienes físicos y procesos.  
Para su elaboración se tomaron en consideración las recomendaciones del Manual Ambiental 
para Obras y Actividades del Sector Vial aprobado por decreto 176/003 y del documento 
Especificaciones Técnicas Ambientales para Obras del Sector Vial (MTOP – DNV 2015). 
Meliter S.A orientará su gestión a entregar un servicio de calidad en cada una de las labores 
encomendadas, aplicando para ello todos los esfuerzos en atención máxima al recurso 
humano, lo que significa la culminación de un trabajo seguro, bien hecho y de calidad. 
El presente plan posee como objetivo principal mantener los riesgos bajo control durante la 
ejecución de los trabajos, permitiendo salvaguardar la integridad física y la salud ocupacional 
del personal de la obra, considerando así también la salud mental y calidad de vida en los 
ambientes de trabajo. Asimismo se busca minimizar los impactos ambientales a través de 
una adecuada gestión de los aspectos ambientales significativos en relación a las actividades 
desarrolladas. 
La concepción y diseño del plan garantiza la flexibilidad del mismo, de manera de adecuarse 
a las necesidades, intereses y realidades de la ejecución de la obra por parte de MELITER y la 
empresa mandante. Su direccionamiento apunta a todas nuestras actividades, áreas, equipos 
e infraestructuras, con el propósito de realizar gestión preventiva permanente en la 
definición de estándares operacionales. De esta manera se podrá realizar un control eficiente 
de los riesgos operacionales inherentes a las actividades y servicios realizados, buscando 
minimizar las probabilidades de ocurrencia de eventos no deseados que alteren nuestro 
principal compromiso. 
 

1.1. Generalidades 

 
Meliter S.A dispone de un Sistema de Gestión Integrado (Calidad, Ambiente, SYSO) 
certificado acorde a las Normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001. 
 

     
 
El Sistema Integrado de Gestión de MELITER S.A. abarca las actividades de: 
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Ejecución de obras viales y de infraestructura. 
 

• Pavimentaciones en tratamientos simples y dobles, mezcla asfáltica y hormigón. 

• Movimientos de tierra y capas de base y sub-base para la posterior pavimentación. 

• Reciclado de pavimento con agregado de cemento portland 

• Explotación de canteras  

• Ejecución de alcantarillas de hormigón armado y colocación de caños 

• Ejecución y regularización de cunetas 

• Mantenimientos por niveles de servicio 
 
 
El Sistema Integrado de Gestión de MELITER S.A. incluye las instalaciones: 
 

• Oficinas Centrales en Av. Italia 6795, Montevideo. Se realizan todos los procesos de 
presupuestación, planificación de obras y administración. 
 

• Obrador y Depósito Central ubicado en Ludwing Van Beethoven entre George Gershwin 
y  Buenos Aires, Canelones. Se realiza el acopio provisorio de neumáticos y residuos sólidos 
previo a su entrega a operadores. 
 

• Planta de Asfalto CIBER UACF15 móvil. 

• Planta móvil de Suelos y CCR 600 ton/hr  

• Plantas Trituradoras Terex Pegson XA 400S moviles. 

• Planta de hormigón in situ 

• Obradores transitorios en los lugares donde se desarrollan las diferentes obras. 

• Laboratorios en obra 

• Canteras habilitadas por Dinacea, Dinamige y MTOP. 
 

 
El alcance definido asegura que todas las operaciones o actividades que puedan tener un 
impacto en la Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional de los empleados y 
de otras personas bajo el control de Meliter S.A son consideradas en el Sistema de Gestión 
Integrado. 
Todas las actividades asociadas a la presente obra son gestionadas acorde a lo establecido 
en el Sistema de Gestión Integrado de Meliter S.A. 
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1.2. POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA (Calidad, Ambiente, SYSO) 

 
La Política proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos del 
Sistema de Gestión Integrado; muestra de ello es la Matriz de Objetivos. Tanto la política 
como los objetivos son revisados para verificar su adecuación en la Revisión por la Dirección. 
En Meliter S.A. desarrollamos nuestro trabajo con visión moderna y sustentado en el trabajo 
en equipo con el fin de alcanzar soluciones técnicas adecuadas, para ello nos 
comprometemos a: 
 

• Cumplir con los requisitos de nuestras partes interesadas, a través de una cultura de 
cero incidencias buscando además disminuir los plazos de ejecución, para mejorar 
nuestra competitividad, optimizando el uso de recursos. 

• Cumplir de forma estricta y consciente con la legislación en materia ambiental, de 
seguridad y salud ocupacional y demás normativas legales vigentes, así como otros 
requisitos suscritos aplicables a la empresa, los proyectos y obras que ejecutemos. 

• Priorizar la prevención de la contaminación y la seguridad, tanto para nuestro personal, 
como para terceros, actuando de forma activa en la prevención de lesiones y 
enfermedades. 

• Promover la autogestión, responsabilidad y participación activa del personal como 
forma de concientizar, motivar, y sostener el compromiso con la calidad, el medio 
ambiente, el cuidado de la seguridad y salud personal y la de los demás. 

• Mantener una comunicación abierta y efectiva dentro de la empresa y con todas las 
partes interesadas incluyendo temas ambientales y de seguridad y salud ocupacional. 

• Fomentar el cuidado de la salud ocupacional de los trabajadores, promoviendo prácticas 
seguras y vigilancia médica de acuerdo a los riesgos que están expuestos en los puestos 
de trabajo. 

• Garantizar la consulta y participación activa de los trabajadores y sus representantes 
para una permanente colaboración en SGI, mediante los canales de comunicación 
existentes y programas de capacitación y entrenamiento en seguridad y salud en el 
trabajo 

• Esforzarnos por estar siempre a la vanguardia en tecnologías de última generación. 

• Construir relaciones de mutuo beneficio con base en el cumplimiento de las 
especificaciones y de las obligaciones asumidas con nuestros proveedores. 

• Mejorar continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Integrado y sus 
procesos, el desempeño ambiental y el relacionado con la seguridad y la salud 
ocupacional, en una búsqueda constante de nuestra sustentabilidad económica como 
pilar fundamental para el desarrollo de la organización. 

 
La Dirección se compromete a brindar los recursos necesarios para la implementación y 
mantenimiento de la presente política, su difusión y comprensión por todos los integrantes 
de la organización y sus partes interesadas. 
 
Versión 04, Fecha 11/03/2020 
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2. INFORMACIÓN GENERAL 

En el marco de la Licitación M/83, cuyo objeto es: 
- Mantenimiento por Niveles de Servicio en Ruta 44, tramo: Ruta 26 – Ruta 6. 

 
2.1. Descripción 

 
Las actividades propuestas para esta obra corresponden a las indicadas en el siguiente 
cuadro: 
 

 
 

 
 

2.2. Identificación, ubicación y documentos gráficos de las zonas afectadas por las 

actividades a realizar para la ejecución de las obras 

 
Las actividades propuestas para esta obra corresponden al mantenimiento por niveles de 
servicio de ruta 44 tramo entre ruta 26 y ruta 6. En la siguiente imagen se muestra su 
ubicación: 

  

 
Figura 1 – Tramo de ruta 44 
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Los trabajos de mantenimiento se ejecutarán en los tramos de rutas indicadas a 
continuación, e incluye los empalmes y rotondas existentes en los mismos por un periodo de 
48 meses. 
 

 
 

La obras incluyen las Obras Obligatorias y las de Gestión y Conservación (Mantenimiento): 
 

 
 
 
El presente documento contempla las actividades de implantación de obrador y todos los 
sitios necesarios para el cumplimiento del contrato señalado de acuerdo a las disposiciones 
vigentes en el Manual ambiental para obras viales de la DNV y requisitos del contratista. 
 
El obrador se ubicará próximo a la obra en predio que se definirá con la dirección de obra. 
En el mismo se dispondrá de: baños químicos, vestuario con duchas, comedor, oficinas, zona 
de resguardo, pañol, laboratorio de suelos, lugar para almacenamiento de productos 
químicos, depósitos de diluidos asfalticos y otras posibles instalaciones necesarias para el 
desarrollo de la obra.  
En la figura 3 se muestra un croquis de un obrador tipo de MELITER S.A. el cual es tomado 
en cuenta para la instalación de sus obradores una vez que se define su ubicación. 
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Figura 3: esquema del obrador 

 
 

La limpieza y desagote de los baños es realizará por la misma empresa que los suministra 
con una periodicidad semanal. Se dispondrá para el desagüe del contenedor de baños, 
duchas y vestuario de un depósito fijo impermeable enterrado, el cual consta de un depósito 
plástico de 2000 lts de capacidad el cual se enterrará y contará con una tapa para su 
desagote periódico.  
Para el abastecimiento de agua de este baño se dispondrá de un tanque elevado, colocado 
sobre el mismo contenedor con una capacidad de hasta 500 lts el cual es abastecido 
mediante camión cisterna de la empresa. 
El agua para consumo humano es de tipo comercial, distribuida en bidones. En el 
campamento se contará con dispensadores suficientes.  
El suministro de energía eléctrica es a través de generador a gas oil de 15 Kva.  
 
Los puntos de generación y recolección de residuos son de tipo transitorios, ubicándose 
junto al contenedor destinado a comedor y resguardo los tachos para los distintos tipos de 
residuos, con la identificación que corresponde.  
Una vez colmada la capacidad de los tachos de residuos, éstos se transportan al vertedero 
municipal de la zona, registrando su disposición. 
 

 
 

2.3. Identificación de las cuencas hídricas superficiales sobre las que se implantarán las 

obras 

 

A nivel regional el área se encuentra ubicada en la cuenca del Rio Negro. 
En los siguiente gráficos se muestran las cuencas existentes en los tramos. 
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En las figuras siguiente se muestran las cuencas hídricas donde se ubica la obra. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

2.4. Procedimientos constructivos previstos 

 
Las actividades propuestas para esta obra corresponden a las que se indican el el cuadro 
que se adjunta a continuación: 
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Las etapas de la obra son las que se describen a continuación: 
 
Movilización: 
Comprende los trabajos de implantación: 
Movilización de equipos al lugar de la obra 
Movilización del personal a la obra 
Armado del obrador y campamentos 
Señalización inicial de obra 
 
Obras de mantenimiento: 
 
Las tareas de mantenimiento por niveles de servicio previstas en ruta 44 abarcan tapado de 
pozos, regularización de faja, corte de pasto, mantenimiento de señalización vertical, 
mantenimiento de obras de arte mayor y menor, rehabilitación de pavimentos. 
 

 
2.5. Plazo de ejecución 

 
El plazo de ejecución de las obras es de 48 meses.  

 
 

2.6. Flota de maquinaria, equipos y vehículos afectados a las obras 

 
Los equipos disponibles para la ejecución de las obras son los siguientes:  

Descripción, marca y antigüedad Estado 

Propio, 
Arrendado, 
por comprar, 
del 
subcontratista 

Bulldozer CAT D8N (23 años) 
Muy 
bueno 

Propio 
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Retroexcavadora CAT 320 D2L (5 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Retropala combinada CAT 416E (5 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Motoniveladora CAT 120K (5 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Motoniveladora CAT 140M (7años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Compactador neumático DYNAPAC CP27000 (0 años) Nuevo 

Propio 

Compactador neumático HAMM GRW10 (17 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Vibro compactador liso HAMM 3411 (7 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Vibro compactador 20ton liso HAMM 3520 (4 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Trituradora de mandibula primario TEREX-PEGSON 
XA400 (11 años) 

Muy 
bueno 

Propio 

Trituradora de cono secundario TEREX-PEGSON 
MAXTRAK 1000 (16 años) 

Muy 
bueno 

Propio 

Zaranda TEREX-FINLAY SUPERTRAK 694 (11 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Wagon drill (perforadora) INGRESOLL RAND 660 ECM (9 
años) 

Muy 
bueno 

Propio 

Recicladora y estabilizadora WIRTGEN WR240 (4 años) Nuevo 

Propio 

Pala cargadora frontal CAT 950H (8 años) 
Muy 
bueno 

Propio 
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Pala cargadora frontal CAT 924G (15 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Camioneta doble cabina nafta TOYOTA HILUX SRV (4 
años) 

Muy 
bueno 

Propio 

Jac doble cabina volcadora JAC HFC 1040KR DC (3 años) Nuevo 

Propio 

Jac doble cabina JAC HFC1040 (2 años) Nuevo 

Propio 

Camion regador de asfalto FOTON 210 (5 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Camion regador de asfalto DONG-FENG (3 años) Nuevo 

Propio 

Camion regador de agua FOTON 210HP (5 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Camion con volcadora 10 m3 MERCEDES BENZ 
FREIGHTLINER (11 años) 

Muy 
bueno 

Propio 

Camion con volcadora 10m3 FOTON (6 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Camion con volcadora 10m3 FOTON (6 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Camion con volcadora 15m3 DONG-FENG 4038 (2 años) Nuevo 

Propio 

Camion con volcadora 15m3 DONG-FENG 4038 (2 años) Nuevo 

Propio 

Camion con volcadora 15m3 DONG-FENG 4038 (2 años) Nuevo 

Propio 

Camion con volcadora 15m3 HOWO T5G (2 años) Nuevo 

Propio 
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Camion con volcadora 15m3 HOWO T5G (2 años) Nuevo 

Propio 

Camion con volcadora 15m3 HOWO T5G (2 años) Nuevo 

Propio 

Camion con volcadora 15m3 HOWO T5G (2 años) Nuevo 

Propio 

Camion tractor HOWO 380 A7 (2 años) Nuevo 

Propio 

Gravilladora ROMANELLI EAR-800 (5 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Gravilladora FLINK HD8 CA290010 (4 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Dosificadora de cemento STREUMASTER SW 10 TC (4 
años) 

Muy 
bueno 

Propio 

Barredora auto-propulsada LAY MOR 8HC (14 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Barredora auto-propulsada LAY MOR 6HC (14 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Generador CAT GEP30 (19 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Generador CAT 3406 (8 años) 
Muy 
bueno 

Propio 

Chata RANDOM (4 años) para transporte de maquinaria 
Muy 
bueno 

Propio 

Recicldora marca Whirtgen 
Muy 
bueno 

Propio 

 
En obrador se realizan mantenimientos preventivo, correctivo y programado, de pequeña 
envergadura.  Los mismos serán objeto de una previa revisión y rehabilitación al momento 
de sustanciar la aplicación de las actividades que requieran su utilización.  
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Se cuenta con los equipamientos necesarios para captar y contener los eventuales derrames 
derivados de los cambios de aceites, bandejas y recipientes estancos, tanto dentro del 
obrador así como para los eventuales casos de desempeño al pie de obras.  
En cuanto a las actividades de reparaciones menores que deban ser indefectiblemente 
ejecutadas al pie de obras y sobre todo para aquellas reparaciones de maquinaria vial 
pesada, se cuenta con el servicio contratado a través de dos firmas especializadas de plaza 
(H Petersen representante de CATERPILLAR y Duran representante de DINAPAC) en el 
mantenimiento preventivo y programado capaz de captar y almacenar los residuos 
peligrosos (aceites usados, fluidos descartados, etc.), la que mediante instrumental y 
personal idóneo tomara a su cargo las tareas correspondientes, dentro de su política de 
respeto y preocupación ambiental coincidente con los lineamientos derivados de nuestra 
empresa. 
 
La participación del servicio antes descrito, será documentada a través de registros escritos, 
documento: “RG-S03-031 Mantenimiento informe de servicio”, detallándose entre otros 
datos la fecha, el alcance de las actividades, la máquina/equipo afectado, identificación del 
responsable.  
 
Se consideran adicionalmente los siguientes puntos: 
Se dispondrá del manual del fabricante en idioma español, así como toda la señalización con 
información sobre los equipos.  
Las máquinas que tengan puntos o zonas de peligro debido a partes móviles y/o riesgo de 
proyección de partículas, estarán provistas de protecciones o dispositivos de seguridad 
apropiados, empleándose prioritariamente protectores fijos. 
En todo equipo o herramienta, independientemente de la fuente de energía, cuando se 
detecten fallas, se comunicará inmediatamente a los responsables de obra, desafectándola 
de la producción.  
Previo a su uso, las máquinas, equipos y herramientas, son inspeccionados a fin de verificar 
su correcto funcionamiento y que todos los dispositivos de seguridad han sido restablecidos 
y se encuentren activos.  

 
Inspecciones de Maquinarias y Equipos 

 
Con una frecuencia mensual el Responsable de Mantenimiento de Meliter S.A realizará 
inspecciones aleatorias de la flota de vehículos y maquinarias reportando la información 
para que se establezcan en caso de aplicar las acciones correspondientes. Las mismas serán 
documentadas en el registro “Inspección de maquinarias y vehículos”  RG-S06-08.2 
Así mismo cada maquinista y chofer confecciona diariamente un parte del equipo que opera 
detallando el estado de este, reparaciones necesarias o realizadas, consumos, suministros, 
etc, en el registro “RG-S03-02”3 

 
2.7. Mano de obra estimada 

 
1 Ver anexo 1 
2 Ver anexo 2 
3 Ver anexo 3 
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Para esta obra se ocupará un total aproximado de 30 operarios, entre los que se cuenta con 
capataz, encargados, administrativa de obra, maquinistas, choferes, oficiales, medio oficial. 
La empresa cuenta con un grupo de personal permanente y el resto de los operarios será 
tomado a pie de obra considerando personal de la zona.   

 
2.8. Origen, forma de obtención y demanda estimada de recursos naturales, materias 

primas e insumos 

 
Los materiales pétreos que se utilizarán son tosca y piedra triturada.  
Dichos materiales procederán de la cantera ubicada en los padrones 11295 y 11296 de la 8ª 
sección catastral del departamento de Rivera cuya habilitación e inclusión en el inventario 
de canteras para obra pública están en trámite. 
 
En la figura 5 se muestra ubicación de dicha cantera: 

 

 
Figura 5 – Ubicación cantera Padrón 15830 

 
 

Los diluidos asfalticos para el tratamiento bituminoso son emulsión imprima para la 
imprimación y emulsión asfáltica suministradas por la empresa Bitafal.  
Dichos diluidos serán trasladados y depositados en cisternas que se ubicarán en el obrador 
en una zona acondicionada para este fin, se prevé la instalación de 3 cisternas de 25000 lts 
cada una de las cuales se irá retirando los diluidos en los camiones regadores según 
requerimientos y avances de la obra. 
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2.9. Demanda estimada de combustible y aceites 

 
En el obrador no se operará el manejo de combustible (almacenamiento o trasvase a 
tanques de máquinas).  
El combustible utilizado por el parque de maquinarias y equipos viales, provendrá del 
suministro mediante un camión cisterna operado por Estación de servicio de la zona, con la 
cual se establecerá un contrato de servicio, la cual a través de una adecuada programación 
de los suministros minimizará sus frecuencias y recorridos. Se registrará mediante planilla 
firmada por cada operador o chofer de equipos cada vez que se cargue combustible, 
documento “RG-S03-06 Planilla Diaria de Gasoil”4,  a su vez en el registro “RG-S03-02 Parte 
Diario” 5  cada chofer indicará el día y cantidad de combustible cargada al equipo que 
corresponda. 

 
Los lubricantes necesarios para realizar los cambios de aceites y engrases de partes de 
máquinas como parte de las rutinas programadas de mantenimiento, se transportaran 
dentro de las unidades móviles afectadas a las prácticas de mantenimiento y reparaciones 
menores.  
La eventual presencia de lubricantes, al igual que otros insumos tipificados con 
características de peligrosidad en el obrador, serán confinados en un contenedor 
acondicionado a tales efectos, con sus correspondientes fichas de seguridad en su punto de 
uso.  
 

 
2.10. Materiales peligrosos 

 
Para esta obra se requiere el uso de materiales que se consideran peligrosos como por 
ejemplo las emulsiones asfálticas y diluidos asfalticos. 
 
Los mismos serán trasladados por el proveedor (Bitafal) contando el mismo con las 
habilitaciones y permisos correspondientes. Los diluidos serán depositados en obra en 
cisternas de la empresa Meliter S.A. las que se ubicarán en el obrador en una zona 
acondicionada para este fin, se prevé la instalación de 3 cisternas de 25000 lts cada una de 
las cuales se irá retirando los diluidos en los camiones regadores según requerimientos y 
avances de la obra. 
 

 
2.11. Fuente y demanda estimada de energía eléctrica 

 
El suministro de energía eléctrica en el obrador es a través de generador a gas oil de 15 Kva.  
En el obrador se cuenta con la memoria eléctrica de toda la instalación, realizada por técnico 
habilitado por UTE. 
El consumo mensual promedio de gas oil del mismo se estima en 500 lts, el mismo es 
suministrado por camión cisterna operado por Estación de servicio de la zona. Se llevará 
registro de las cargas realizadas en el documento “RG-S03-06 Planilla Diaria de Gasoil”6 

 
4 Ver anexo 4 
5 Ver anexo 3 
6 Ver anexo 4 
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3. GESTIÓN AMBIENTAL 

 
MELITER S.A realiza la identificación de los aspectos ambientales y su evaluación para 
determinar el nivel de significancia y así desarrollar los programas correspondientes acorde 
a lo establecido en el Procedimiento de Identificación de Aspectos Ambientales “PR-D01-
04”.7 Dicho procedimiento tiene como objetivo: 
 
Establecer la metodología para la identificación de aspectos ambientales, para las 
actividades comprendidas en los diferentes procesos de construcción vial que se desarrollan 
en MELITER S.A con la finalidad de reducir los riesgos a niveles que sean tolerables por la 
organización minimizando el impacto ambiental considerando: 
 
Identificar los aspectos ambientales de sus actividades, productos y servicios que pueda 
controlar y aquellos sobre los que pueda influir dentro del alcance definido del sistema de 
gestión ambiental, teniendo en cuenta los desarrollos nuevos o planificados, o las 
actividades, productos y servicios nuevos o modificados. 
Determinar aquellos aspectos que tienen o pueden tener impactos significativos sobre el 
medio ambiente (es decir, aspectos ambientales significativos).  
 
Asegurar que los trabajos que se realicen tanto por personal propio como por empresas que 
trabajen a título de Meliter S.A posean identificados sus aspectos ambientales y evaluados 
los riesgos de manera proactiva. Es decir que el análisis debe estar realizado previamente 
antes de dar comienzo a la ejecución de una nueva obra o servicio o la incorporación de 
actividades nuevas o cambios en los procesos previamente analizados. 
 
Asegurar que los aspectos ambientales significativos se tengan en cuenta en el 
establecimiento, implementación y mantenimiento del sistema de gestión ambiental.  
Todo este proceso se registra en la matriz de aspectos ambientales para la obra de 
referencia según el documento “RG-D01-03”8 
 
3.1. Copia de la documentación presentada ante DINAMA y de las AAP relacionadas con la 

ejecución de las obras y con las instalaciones conexas a las mismas 

Se adjuntan a continuación las caratulas de presentación de los tramites de habilitaciones 
de canteras correspondientes a ser utilizadas en esta obra.9 
 
3.2. Identificación de todas las áreas y sectores vinculados a la obra y los aspectos 

ambientales a gestionar en cada uno de ellos. 

 
Para la obra de referencia el obrador se ubicará próximo a la obra en predio que se definirá 
con la dirección de obra. En el mismo se dispondrá de: baños químicos, vestuario con 
duchas, comedor, oficinas, zona de resguardo, pañol, lugar para almacenamiento de 

 
7 Ver anexo 5 
8 Ver anexo 6 
9 Ver anexo 9 
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productos químicos, depósitos de diluidos asfalticos, planta de hormigón y otras posibles 
instalaciones necesarias para el desarrollo de la obra. 
 
En el tramo de obra se dispondrá de instalaciones para el resguardo del personal, así como 
también se dispondrán baños químicos para uso de los mismos. Estos serán tratados como 
campamentos provisorios que pueden ir moviéndose con el avance de la obra.  
 
La limpieza y desagote de los baños se realizará por la misma empresa que los suministra 
con una periodicidad semanal. El aseo y cuidado diario queda a cargo de los operarios. 
Se dispondrá para el desagüe del contenedor de baños, duchas y vestuario de un depósito 
fijo impermeable enterrado, el cual constará de un depósito plástico de 1000 lts de 
capacidad el cual será enterrado y contará con una tapa para su desagote periódico. 
Para el abastecimiento de agua de este baño se dispondrá de un tanque elevado, colocado 
sobre el mismo contenedor con una capacidad de hasta 500 lts el cual será abastecido 
mediante camión cisterna de la empresa. 
El agua para consumo humano es de tipo comercial, distribuida en bidones. En el 
campamento se cuenta con dispensadores.  
 
El suministro de energía eléctrica es a través de generador a gas oil de 15 Kva. 
 

 

Residuos sólidos domésticos: 
 
Los puntos de generación y recolección de residuos son de tipo transitorios, ubicándose 
junto al contenedor destinado a comedor y resguardo los tachos para los distintos tipos de 
residuos, con la identificación que corresponde.  
Una vez colmada la capacidad de los tachos de residuos, éstos se transportan al vertedero 
municipal de la zona, registrando su disposición. 
 
Residuos especiales: 
Aquellos residuos que surgen de los mantenimientos, se depositan transitoriamente en 
obrador donde se contará con recinto para productos químicos, debidamente señalizados y 
se gestionan con envíos al depósito en Canelones desde donde se derivan a los depósitos de 
disposición final con proveedores autorizados por Dinama.  
 
Mantenimiento y lavado de maquinaria: 
 
No se realizan lavados de maquinaria en el obrador. El mantenimiento de los equipos está 
planificado con el equipo técnico mecánico de la empresa y los residuos que surgen de 
dichos mantenimientos son depositados adecuadamente en el obrador y luego enviados a 
depósito central en Canelones para luego gestionar su disposición final con proveedores 
autorizados por Dinama. Los lavados de equipos se coordinan con la estación de servicio de 
la zona. 
 
Abandono de obrador: 
 
Una vez culminadas las obras se procede a la desmovilización de los obradores, retirando 
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todas las estructuras y reacondicionando la zona afectada, dejándola en las mismas 
condiciones iniciales.  
Cuando se culminen los trabajos se ejecutará el Programa Ambiental de Gestión de 
Abandono de Obra “PL-D01-20”10, realizando su posterior evaluación con el fin de verificar 
que se implementaron todas las medidas contenidas en el mismo. 
 
3.3. Plan de mantenimiento preventivo de maquinaria 

 
La empresa cuenta con un plan de mantenimientos el cual se registra en el documento “PL-
S03-01”11. 

 
 

3.4. Plan de manejo de sustancias peligrosas 

 
Para esta obra se requiere el uso de materiales que se consideran peligrosos como por 
ejemplo las emulsiones asfálticas y diluidos asfalticos. 
Los mismos serán trasladados por el proveedor (Bitafal) contando el mismo con las 
habilitaciones y permisos correspondientes. Los diluidos serán depositados en obra en 
cisternas de la empresa Meliter S.A. las que se ubicarán en el obrador en una zona 
acondicionada para este fin, se prevé la instalación de 3 cisternas de 25000 lts cada una de 
las cuales se irá retirando los diluidos en los camiones regadores según requerimientos y 
avances de la obra. 
El personal de Meliter S.A. que manipula y transporta estas sustancias cuenta con el carne 
de manipulación y transporte de sustancias peligrosas expedido por empresa habilitada para 
su expedición.  
 
3.5. Plan de manejo de aguas pluviales. 

 
No aplica 
 

3.6. Gestión de canteras. 

 
Para la obra de referencia se utilizarán materiales pétreos que procederán de la cantera 
ubicada en los padrones 11295 y 11296 de la 8ª sección catastral del departamento de 
Rivera cuya habilitación e inclusión en el inventario de canteras para obra pública están en 
trámite. 
En la figura 7 se muestra ubicación de dicha cantera: 

 

 
10 Ver anexo 7 
11 Ver anexo 8 
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Figura 7 – Ubicación cantera Padrones 11295 y 11296 

 
La explotación de este tipo de yacimientos se caracteriza por la secuencia de las siguientes 
tareas, desarrolladas de forma modular, a saber:  
- Descubierta (remoción de niveles estériles superficiales).  

- Remoción de niveles útiles (arranque de limo) 

- Tareas de arranque de material granular:  

Para la removilización y arranque del material granular se utilizará Bulldozer D6 MXL 
Caterpillar, año 2010 con una capacidad de 70 m3/día y retroexcavadora 320 DL Caterpillar 
y camiones de 15 m3 de capacidad de carga.  
- Tareas de carga y transporte:  

Para las tareas de carga se usará una Retroexcavadora marca Caterpillar 320 DL, 8 
y para las tareas de transporte se usaran 10 camiones para el transporte de 
materiales, con capacidad de carga de 15 m3.  
 
El transporte del producido hacia la obra se efectuará de acuerdo a ciclos continuos (carga-
transporte-retorno-carga) generando paralelamente un stock-pile dentro del área de 
concesión el cual permitirá el continuo abastecimiento aun en caso de contingencias en la 
cantera “tiempos muertos”: programados - mantenimiento- o circunstanciales –roturas).  
Las tareas de transporte a obra se realizarán mediante equipos de 15 m3 de capacidad 
(camión). Serán despachados mediante cargador frontal sobre neumáticos de 3 m3 o 
superior.  

 
 

3.7. Diseño y documentación relacionada con un Sistema Integral de Gestión de Emisiones 

a la Atmósfera. 

 
Generación de efluentes gaseosos: 
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No se prevé la generación de efluentes gaseosos aparte de aquellos generados 
por la maquinaria propia de la obra. 
Para mitigar este impacto se mantienen todos los equipos en buen estado de 
mantenimiento para no generar emisiones no deseadas. 
Se cumple el plan de mantenimientos y se realizan chequeos diarios por parte de los 
maquinistas y choferes y chequeos mensuales por parte del equipo de mantenimiento de 
Meliter S.A.  
 
 
Generación de material particulado: 
  
El polvo generado por el movimiento de tierra será minimizado humedeciendo las vías de 
acceso internas y las áreas intervenidas en general. Al igual que los lugares de 
almacenamiento.  
Los materiales excedentes de las excavaciones, en la medida de lo posible, serán trasladados 
inmediatamente a las zonas de disposición de excedentes autorizados por el contratista. 
Se controlará la velocidad de los vehículos en los frentes de trabajo, mediante la instalación 
de señales de advertencia y seguridad sobre los caminos de accesos internos. De realizarse 
algún recorrido cercano a zonas pobladas o donde existe personal, deberá en lo posible 
reducir la velocidad a 30km/h para evitar levantamiento de polvo.  
El personal obrero que se encuentre mayormente expuesto a las emisiones de polvo durante 
las actividades de movimiento de tierra, contara con equipos de protección respiratoria.  
Se prohibirá́ la incineración de cualquier tipo de residuos sólidos domésticos como: basura, 
plásticos, cartón, etc., dentro de la zona de proyecto por personal de la obra.  
 
 
3.8. Diseño y documentación relacionada con un Sistema Integral de Gestión de Efluentes. 

 
No se realizan lavados de maquinaria en el obrador. El mantenimiento de los equipos está 
planificado con el equipo técnico mecánico de la empresa y los residuos que surgen de 
dichos mantenimientos son depositados adecuadamente en el obrador y luego enviados a 
depósito central en Canelones para luego gestionar su disposición final con proveedores 
autorizados por Dinama. Los lavados de equipos se coordinan con la estación de servicio de 
la zona. 

 
  

 
3.9. Diseño y documentación del Sistema Integral de Gestión de Residuos Sólidos. 

 
Residuos Sólidos: 
 
El manejo de los residuos será realizado según su origen, grado de inflamabilidad, 
peligrosidad y toxicidad.  
Se realiza segregación de los residuos asimilables a domésticos en las fracciones reciclables 
(papel y cartón, plásticos, orgánico, metales, vidrio). 
Es de destacar que, durante la instancia de inducción al personal afectado a obras, se les 
mostrará una copia del esquema de clasificación diseñado por la empresa y se les instruirá 
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haciendo hincapié en que se deberá respetar el procedimiento a lo largo de todas las 
actividades desarrolladas dentro del predio de la zona de obra.  
 
Se contará en el predio de obrador con los recipientes adecuados (durabilidad, 
estanqueidad, fácil limpieza) para garantizar la identificación con leyendas.  
Eventualmente se podrán utilizar productos peligrosos, sobre los que se instruirá 
especialmente al personal acerca del cuidado a brindar tanto a los productos así como a los 
eventuales residuos que puedan surgir. En esta instancia, se procederá a segregarlos, 
concentrándolos en el obrador en lugar visible e identificado con leyenda de “peligrosidad”, 
para que en forma programada sean transportados por la empresa contratada para su 
disposición final. 
 
Todos los residuos serán depositados en recipientes aptos e identificados con su leyenda 
correspondiente, en lugar designado por el contratista o titular de obra. 
 
En el sitio se dispondrá de la cartelería instructiva según se indica a continuación: 
 

 
 
 
Luego los mismos son transportados al vertedero municipal de la zona, para su disposición 
final. Si el contratista dispone que sean retirados por empresa designada por ellos, se 
realizará de acuerdo a su procedimiento. 
 
 
Residuos Peligrosos: 
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Este grupo está formado por los residuos que por sus características revisten una 
peligrosidad significativa. Ejemplos de ellos son: residuos provenientes de los cambios de 
aceite de maquinarias, recipientes de pinturas, baterías usadas, pinturas, solventes, 
lubricantes, y todos aquellos elementos que hayan estado en contacto con éstos (como 
trapos, maderas, suelo contaminado, envases, etc.) 
 
Los residuos generados serán adecuadamente acondicionados en recipientes herméticos y 
con la leyenda correspondiente. 
Para el almacenamiento temporal de estos residuos se designará un área especial e 
identificada y con las medidas de contención necesarias. 
  
Los residuos peligrosos serán retirados y dispuestos para su posterior traslado y  manejo 
adecuado por empresas autorizadas por DINAMA.  
Se prevé la presencia de estas solo en carácter eventual, se resalta que el obrador contará 
con instalaciones adecuadas para el almacenamiento y depósito de las sustancias peligrosas 
(aceites, lubricantes, etc.) a resguardo de los agentes atmosféricos.  
 
En el caso de pequeños derrames de materiales asfalticos, estos serán contenidos con 
material granular el cual se acopiará en lugar designado para estos y será utilizado en la 
confección de premezclado para el tapado de pozos o tareas de mantenimientos en 
pavimentos asfalticos. 

 
 

3.10. Diseño y documentación del Sistema de Control y Conservación de Registros 

de Gestión Ambiental. 

Las medidas de mitigación a adoptar están contenidas en la matriz de aspectos ambientales 
que se adjunta en anexos.  

 
3.11. Plan de Monitoreo de Variables Ambientales. 

 
Se medirán los niveles de presión sonora en puntos que así lo requieran como por ejemplo 
próximo a las maquinas y en la proximidad de las casas más cercanas a la obra. 
Los niveles deberán estar por debajo de los 80 dbA que es lo que indica la normativa vigente. 
En canteras se medirán los niveles de polvo total para evaluar el contenido de material 
particulado en el aire.  
De acuerdo a la Tabla de Valores Límite Umbral de la ACGIH (American Conference of 
Governmental Industrial Hygienists) 2009, el Limite Higiénico para Polvo Total es: Polvo 
Total: TLV / TWA (c): 10.0 mg/m3. 

 
 

3.12. Procedimiento general de manejo de derrames. 

 
Para la contención de derrames se procede según “Plan de Respuesta a Emergencias de 
Derrames en Obra” documento PL-D01-0412 

 
12 Ver anexo 13 
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Todo derrame debe ser gestionado priorizando la vida humana y minimizando el impacto 
en el medio ambiente. Se clasificara en derrame menor, cuando exista un derrame 
accidental, como pérdidas de mangueras, caída accidental de un envase en una cantidad 
menor a 50 lts. Pasado los 50 lts. se considera derrame mayor. 

 
 

3.13. Cursos de Inducción para el personal de la empresa. 

Todo el personal de la empresa es capacitado acerca de las medidas de gestión ambiental 
que deben aplicarse, se realizan capacitaciones y simulacros de los planes de acción ante 
contingencias y de las reglas de comportamiento social que debe atender el personal. 

 
 

3.14. Cartelería y señalización relativa a gestión ambiental. 

 
Se cuenta con cartelería específica para los temas relacionados a medio ambiente, a 
continuación, se muestran figuras de las mismas, las cuales varían en tamaño según la 
ubicación en obra. 
 
En el sitio se dispondrá de la cartelería instructiva según se indica a continuación: 
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3.15. Otras medidas de Gestión Ambiental específicas al tipo de obra. 

Subcontratos: 
Los subcontratos deberán cumplir con las especificaciones ambientales que les sean 
entregadas (ya sea por medio de copia del PGA específico de la Obra o por entrega del 
documento de indicaciones para subcontratos, entregado en el acto de firma de contrato). 
Si la empresa subcontratada no cuenta con PGA deberá adherir expresamente al PGA de 
Meliter S.A.  
A su vez es responsabilidad del mismo disponer de los recursos para asegurar el 
cumplimiento de los Planes de Gestión y Restauración Ambiental. 
 
Programas de comunicaciones internas y externas. 
Meliter cuenta con un Programa de Comunicaciones internas y externas “PL-D01-16” que 
comprende el flujo de comunicaciones que se desarrollan en la empresa contemplando las 
partes internas y externas involucradas. 
 
Este programa es revisado en instancias de auditorías, cuando se incorpora un cliente nuevo 
o parte interesada para la empresa (organismo público o privado), cambio de requisitos 
legales, cambios o modificaciones en el SGI, incorporación de personal o toda instancia de 
cambio en la que se vea modificado el programa. 
 
En cuanto a las comunicaciones externas se destaca la comunicación con la comunidad 
donde se trata de estar en todo momento en contacto con referentes de la misma. 
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Meliter cuenta con una registro, documento “RG - D01 – 21”13 Encuesta de satisfacción de 
vecinos, que se realiza en varias etapas de la obra para evaluar el grado de satisfacción o 
inconformidad de los mismos respecto a la obra y a las instalaciones anexas. 
Con esta encuesta se trata de medir y evaluar el impacto de la obra en la sociedad, para 
plantear las medidas de mitigación que correspondan.   
 
 

3.16. Procedimientos e instructivos operativos. 

 
A continuación, se detallan los programas ambientales, planes, instructivos y registros 
definidos por Meliter S.A. para llevar a cabo y poder medir y evaluar su rendimiento en 
materia ambiental. 

 

DOCUMENTO DESCRIPCION 

PL - D01 - 17 Programa Ambiental - Control de consumo de combustible 

PL - D01 - 18 Programa Ambiental - Gestión de residuos asimilables a 
industriales. 

PL - D01 - 20 Programa Ambiental - Gestión de abandono de obra 

PL - D01 - 22 Programa Ambiental - Gestión de ruido 

PL - D01 - 04 Plan de respuesta a emergencias en obra (accidentes, incendio, 
derrames, clima adverso) 

PR - D01 - 04 Identificación y evaluación de Aspectos Ambientales  

RG - D01 - 21 Encuesta de satisfacción vecinal  

RG – S06 - 01 Reporte de incidente 

RG – S06 - 02 Reporte de accidente 

PL-D01-16 Programa de Comunicaciones internas y externas  

 
 
4. ANEXOS 

1. RG-S03-03 Mantenimiento informe de servicio 

2. RG-S06-08 Inspección de maquinarias y vehículos 

3. RG-S03-02 Partes diarios de equipos 

4. RG-S03-06 Planilla Diaria de Gasoil 

5. PR-D01-04 Procedimiento de Identificación de Aspectos Ambientales  

6. RG-D01-03 Matriz de Aspectos Ambientales 

7. PL-D01-20 Programa Ambiental de Gestión de Abandono de Obra  

8. PL-S03-01 Plan de Mantenimientos de Infraestructuras 

9. PL-D01-04 Plan de Respuesta a Emergencias de Derrames en Obra 

10. RG - D01 – 21 Encuesta de satisfacción de vecinos 

11. Caratulas de cantera 

 

 
13 Ver anexo 14 
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DOCUMENTO DESCRIPCION 

PL - D01 - 17 Programa Ambiental - Control de consumo de combustible 

PL - D01 - 18 Programa Ambiental - Gestión de residuos asimilables a 
industriales. 

PL - D01 - 20 Programa Ambiental - Gestión de abandono de obra 

PL - D01 - 22 Programa Ambiental - Gestión de ruido 

PL - D01 - 04 Plan de respuesta a emergencias en obra (accidentes, incendio, 
derrames, clima adverso) 

PR - D01 - 04 Identificación y evaluación de Aspectos Ambientales  

RG - D01 - 21 Encuesta de satisfacción vecinal  

RG – S06 - 01 Reporte de incidente 

RG – S06 - 02 Reporte de accidente 

PL – D01 - 16 Programa de Comunicaciones internas y externas  

 
 

5. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Sección afectada Descripción 

01 20/12/2021 Todo el documento Creación del documento 

    

    

    

 
 
 

6. ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL DOCUMENTO 

 

ELABORADO POR:  

Nombre Cargo Firma Fecha 

Arq.: María De León Responsable SGI 
 

20/12/2021 

REVISADO POR: 

Nombre Cargo Firma Fecha 

Ing.: Francisco Soares 
de Lima 

Director de obra 
 

20/12/2021 

APROBADO POR: 

Nombre Cargo Firma Fecha 

Ing.: Francisco Soares 
de Lima 

Representante 
Técnico de MELITER 
S.A.  

20/12/2021 
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   N° OID: 
2.16.858.2.10002652.66570.2021103.0004789

Prioridad: Normal
Acceso restringido: No

Tipo de Expediente: Canteras Inventario de inclusión / baja

Oficina origen:

Ministerio de Transporte y Obras Públicas / DNV - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD 10/003/10000000 / DNV - ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTAL 10/003/10021403

Asunto:

EMPRESA MELITER SA SOLICITA INCLUIR EN EL INVENTARIO DE CANTERAS 
DE OBRAS PÚBLICAS EL YACIMIENTO UBICADO EN RUTA Nº 44 KM. 75 
PADRÓN Nº 1125 Y 11296 SECCIÓN CATASTRAL 8ª DEL DEPARTAMENTO DE 
RIVERA - MESA DE ENTRADA UNIFICADA -

Fecha iniciado: 20/12/2021 21:59:45 Fecha valor: 20/12/2021

Clasificación: Público

Elemento físico: No

Expediente  N° 2021-10-3-0004789

Expediente N°: 2022-10-3-0001376

Folio n° 83_PL-C02-18 Plan gestion ambiental Licitacion M83.pdf



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DNV - ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL 10/003/10021403
Fecha: 04/04/2022 00:01:36
Tipo: Enviar

Se envía para prosecución del trámite.

 

Archivos Adjuntos

# Nombre
Convertido a

PDF
1 2022-10-3-0001376-_Mail PGA Y PRE obra M83.pdf Sí
2 2022-10-3-0001376-_Elevacion PGA - PRE M83.pdf Sí
3 2022-10-3-0001376-_Nota entrega PGA y PRE.pdf Sí
4 2022-10-3-0001376-_Plan de Respuesta de emergencia en obra ACCIDENTE.pdf Sí

5
2022-10-3-0001376-_Plan de Respuesta de emergencia en obra CONDICIONES

CLIMATICAS.pdf
Sí

6 2022-10-3-0001376-_Plan de Respuesta de emergencia en obra DERRAMES.pdf Sí
7 2022-10-3-0001376-_Plan de Respuesta de emergencia en obra INCENDIO.pdf Sí
8 2022-10-3-0001376-_PL-C02-18 Plan gestion ambiental Licitacion M83.pdf Sí

Firmante:
TEJERA ESPINOSA, CARMENCITA BEATRIZ

Expediente N°: 2022-10-3-0001376

Folio n° 84ApiaDocumentum



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DNV - ORGANO DE CONTROL CVU Y UCAT 10/003/19100000
Fecha: 07/04/2022 15:13:26
Tipo: Informar

Pase

Firmante:
MARTUCCI MORRONE, JOSE

Expediente N°: 2022-10-3-0001376

Folio n° 85ApiaDocumentum



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DNV - GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO 10/003/10022100
Fecha: 25/04/2022 10:43:46
Tipo: Informar

Se envía al Departamento de Gestión Ambiental y Calidad el Plan de Gestión Ambiental de la Licitación
M83 "Mantenimiento por Niveles de Servicio en Ruta 44 tramo: Ruta 26 - Ruta 6" para la prosecución del
trámite.

Firmante:
GUIDOTTI, NATALIA

Expediente N°: 2022-10-3-0001376

Folio n° 86ApiaDocumentum



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DNV - GESTIÓN AMBIENTAL Y CALIDAD 10/003/10011023
Fecha: 02/05/2022 12:23:06
Tipo: Enviar

Se ha recibido PGA de las obra M/83, el cual se remite con destino a la UCAT para ser enviado a la CVU.

Firmante:
GOYENECHE, MARTIN

Expediente N°: 2022-10-3-0001376

Folio n° 87ApiaDocumentum



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DNV - PROGRAMACIÓN 10/003/10012000
Fecha: 19/05/2022 19:05:17
Tipo: Enviar

Pase a CVU.

Firmante:
CARLOMAGNO ESPONDABURU, MARIA

Expediente N°: 2022-10-3-0001376
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DNV - SECRETARÍA GENERAL 10/003/10001400
Fecha: 20/05/2022 10:36:52
Tipo: Elevar

Se eleva a la Dirección General de Secretaría para su conocimiento sugiriendo la remisión de los presentes
obrados a la Corporación Vial del Uruguay S.A. para la prosecución del trámite correspondiente.

Actuante:
BENTANCUR SUAREZ, LORENA

Pase a Firma
CIGANDA HERNAN

Expediente N°: 2022-10-3-0001376

Folio n° 89ApiaDocumentum



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DNV - SECRETARÍA GENERAL 10/003/10001400
Fecha: 20/05/2022 16:01:47
Tipo: AUTO- Constancia de Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Pase a Firma
CIGANDA HERNAN 20/05/2022 16:01:45 Avala el documento

Folio n° 90ApiaDocumentum



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DGS - ANÁLISIS Y GESTIÓN 10/001/10030110
Fecha: 20/05/2022 16:29:15
Tipo: Enviar

Con lo informado por la Dirección Nacional de Vialidad, se envía a Asesores del Sr. Ministro, para su
conocimiento y consideración.-

Firmante:
ROMEU, ALEJANDRO
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: MINISTRO - 10/000/00000000
Fecha: 04/07/2023 21:17:30
Tipo: Enviar

Habiendo tomado conocimiento, remítase el expediente a la Corporación Vial del Uruguay S. A. 

Firmante:
GONZALEZ, CARLOS ORIBE

Expediente N°: 2022-10-3-0001376
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DGS - DIRECCION GENERAL 10/001/10000000
Fecha: 05/07/2023 14:51:07
Tipo: Firmar

DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA

Remítase a la Corporación Vial del Uruguay S.A., como está sugerido a foja 92.---

Actuante:
LESCHENKO CARAMBULA, IBANA

Pase a Firma
SOLER MALLO, GRACIELA RITA

Expediente N°: 2022-10-3-0001376

Folio n° 93ApiaDocumentum



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DGS - DIRECCION GENERAL 10/001/10000000
Fecha: 05/07/2023 15:01:03
Tipo: AUTO- Constancia de Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Pase a Firma
SOLER MALLO, GRACIELA RITA 05/07/2023 15:01:01 Avala el documento

Folio n° 94ApiaDocumentum



MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2022-10-3-0001376

Oficina Actuante: DGS - ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL
Fecha: 05/07/2023 15:55:35
Tipo: Enviar

Siga para la prosecución del trámite.

LA FORMA DOCUMENTAL SE PASO AL ORGANISMO: CORPORACION VIAL DEL URUGUAY
S.A.

Firmante:
FERNANDEZ FILIPPA,CARLOS
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